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I  N D I C E 

 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 

ACUERDO por el cual se delega en la personas titulares de la Coordinación General Administrativa y la Jefatura de 

Oficina, ambas de la Secretaría de Gobierno, las facultades necesarias para llevar el registro de autógrafos y sellos de las y 

los servidores públicos estatales, de las y los presidentes municipales, y personas titulares de las secretarías de los 

ayuntamientos del Estado, de las y los notarios públicos, oficiales del registro civil y de más personas quienes tengan 

encomendada fe pública en el Estado de Coahuila de Zaragoza, así como de autoridades de las universidades públicas o 

privadas que cuenten con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios ante la Secretaría de Educación, y 

cuya firma y sello conste en dicho registro. 
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DECRETO por el que se otorga un apoyo extraordinario a los niños, niñas y adolescentes víctimas indirectas de muertes 

violentas de mujeres y feminicidios ocurridos en la Región Laguna del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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ADENDA del Presupuesto de Egresos del Municipio de Castaños, Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio Fiscal 2018. 
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ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de la 

facultad que me confieren los artículos 18, 20 Y 21, Fracciones IX y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; y  

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

Que uno de los compromisos prioritarios que asume la Administración Pública Estatal es el de promover e impulsar el vínculo 

entre los ciudadanos y el Gobierno, y que para ello, se ha de contar con un sistema eficiente y eficaz que responda con prontitud a 

las necesidades de nuestra sociedad, la cual demanda cambios profundos que solo pueden ser producto y resultado de un verdadero 

compromiso con las y los ciudadanos y el trabajo organizado de las y los servidores públicos. 

 

 

Que diversos procedimientos administrativos, públicos y privados, requieren de la certificación de documentos y de la legalización 

de las firmas de las y los servidores públicos, escolares, notarios públicos y cualquier otro investido de la fe pública que los 

suscriben o certifican. 

 

 

Que de acuerdo a lo dispuesto por las fracciones IX y X, del artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, corresponde a la Secretaría de Gobierno a mi cargo, llevar el registro de autógrafos, legalizar y 

certificar las firmas de las y los servidores públicos estatales, de las y los presidentes municipales, las y los secretarios de los 

ayuntamientos del Estado, notarios públicos, corredores públicos y de las y los demás servidores públicos a quienes este 

encomendada la fe pública para la legalización de firmas, así como certificar y legalizar documentos en los términos de las leyes y 

de más ordenamientos aplicables. 

 

 

Que con fecha 2 de junio de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado No. 44, el Acuerdo mediante el cual se delegó en la 

Coordinación General Administrativa de la Secretaría de Gobierno, la facultad de llevar el registro de autógrafos y sellos de las y 

los servidores públicos estatales, de las y los presidentes municipales, las y los secretarios de los ayuntamientos del Estado, notarios 

públicos, oficiales del registro civil y de las personas quienes tengan encomendada fe pública en el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, así como de autoridades de las universidades públicas o privadas que cuenten con autorización o reconocimiento de 

validez oficial de estudios ante la Secretaría de Educación, y cuya firma y sello conste en dicho registro, así como las necesarias 

para el apostillamiento de documentos que hayan de surtir efectos tanto en el territorio nacional como en el extranjero. 

 

 

Que desde la publicación del acuerdo señalado anteriormente, y en razón de las modificaciones y estructurales y nominales de 

diversas dependencias de la Administración Pública Estatal en interés de un mejor funcionamiento, el marco jurídico de la 

Secretaría de Gobierno fue actualizado, por lo que se estima necesaria la expedición de un nuevo acuerdo. 

 

 

Que en ese tenor, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, faculta para la mejor 

organización del trabajo, que mediante acuerdo puedan delegar en las y los servidores públicos adscritos a sus unidades 

cualesquiera de sus facultades, excepto aquellas que por disposición de la Ley o del Reglamento Interior respectivo, tenga en 

carácter de indelegables. 

 

 

Que con base en dichas modificaciones y para brindar una mejor atención de los asuntos que competen a la Secretaría de Gobierno, 

se considera que la Coordinación General Administrativa y la Jefatura de Oficina, ambas de esta Secretaría, son las que deberán 

cumplir con las facultades que mediante este acuerdo se delegan, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

 

 

A C U E R D O 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Se delega en la personas titulares de la Coordinación General Administrativa y la Jefatura de Oficina, 

ambas de la Secretaría de Gobierno, las facultades necesarias para llevar el registro de autógrafos y sellos de las y los servidores 

públicos estatales, de las y los presidentes municipales, y personas titulares de las secretarías de los ayuntamientos del Estado, de 

las y los notarios públicos, oficiales del registro civil y de más personas quienes tengan encomendada fe pública en el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, así como de autoridades de las universidades públicas o privadas que cuenten con autorización o 

reconocimiento de validez oficial de estudios ante la Secretaría de Educación, y cuya firma y sello conste en dicho registro. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se delega en las personas titulares de la Coordinación General Administrativa y la Jefatura de Oficina, 

ambas de la Secretaría de Gobierno, la facultad de certificar y legalizar documentos que contengan las firmas y sellos de las y los 

servidores públicos y autoridades establecidos en el artículo anterior, así como las necesarias para el apostillamiento de 

documentos, que hayan de surtir efectos tanto en el territorio nacional como en el extranjero, en los términos de las leyes y demás 

ordenamientos aplicables. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Las personas titulares de la Coordinación General Administrativa y de la Jefatura de Oficina, ambas de 

la Secretaría de Gobierno, recibirá las solicitudes de certificación o legalización de firmas o, en su caso apostillado del documento 

que haya sido a su vez emitido, expedido, certificado o legalizado por las y los servidores públicos o autoridades establecidos en el 

artículo primero de este acuerdo, posteriormente, se revisará el documento a efecto de autorizar el trámite solicitado, lo cotejará con 

el registro de autógrafos que para el efecto lleve la Coordinación General Administrativa y/o la Jefatura de la Oficina y atestará, de 

acuerdo a sus archivos, la vigencia del nombramiento correspondiente a la fecha y nombre de la o el servidor público, fedatario o 

fedataria a que se refiera. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Las facultades delegadas mediante el presente acuerdo serán ejercidas por la persona titular de la 

Coordinación General Administrativa y/o la Jefatura de Oficina, ambas de la Secretaría de Gobierno, o por la o el servidor público 

que estos designen en virtud de las funciones que tengan encomendadas. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Para efectos del artículo anterior, las personas titulares de la Coordinación General Administrativa y de la 

Jefatura de la Oficina, ambas de la Secretaría de Gobierno, hará del conocimiento de las Secretarías de Gobernación, de Relaciones 

Exteriores, de Educación pública y demás autoridades competentes que estime necesarias el nombre, cargo y firma de las y los 

servidores públicos facultados para realizar los actos a que se refiere el presente Acuerdo, así como el sello a utilizarse. 

 

 

Del mismo modo, notificará la sustitución de las y los servidores públicos y la revocación, en su caso, de las facultades delegadas. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- Se deja sin efectos el Acuerdo mediante el cual se delega en el titular de la Coordinación General de Administrativo 

de la Secretaría de Gobierno, diversas facultades, publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 44, de fecha 2 de junio de 2017. 

 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 

 

Así lo acuerda y firma, Ing. José María Fraustro Siller, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la ciudad de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 12 días del mes de julio del año 2018. 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

(RÚBRICA) 

 

 
 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de 

las facultades que me confieren el artículo 82 fracción XVIII y 85 tercer párrafo de la Constitución Política del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, y la fracción XII del apartado A del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; y  

 

 

C O N S I D E R A N D O 
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Que dentro de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y la Ley 

del Sistema Estatal para la Garantía de los Derechos Humanos de Niños y Niñas del Estado de Coahuila de Zaragoza se encuentra 

el derecho a disfrutar de una vida plena en condiciones acordes a su dignidad y en circunstancias que garanticen su desarrollo 

integral, así como al disfrute del más alto nivel de salud y en ese sentido a ser sujetos de programas de asistencia social cuando se 

encuentren o vivan circunstancias de desventaja social, que garanticen su protección integral.  

 

Que de conformidad con la Ley del Sistema Estatal para la Garantía de los Derechos Humanos de Niños y Niñas del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, es obligación del Estado generar las medidas y acciones necesarias que permitan garantizar la protección, 

prevención y restitución integrales de los derechos de niños, niñas y adolescentes que hayan sido vulnerados. 

 

Que las y los hijos de las víctimas de feminicidios se encuentran en una situación de vulnerabilidad extraordinaria, pues a 

consecuencia de la tragedia pierden a sus padres, quedando en la mayoría de los casos bajo el cuidado de sus familiares y 

ocasionando un total desajuste a su modo de vida, quedando expuestos y frente a un futuro incierto.  

 

Que quienes ahora desempeñen la patria potestad, guarda y custodia o tutela, deberán dedicarse incluso de tiempo completo a su 

cuidado, lo que necesariamente repercutirá en los ingresos familiares y, por lo tanto, en su calidad de vida. 

 

Que ante esta situación, resulta necesario otorgar apoyos y ayudas para cubrir las erogaciones correspondientes a los servicios 

médicos completos, de educación, psicológicos y de alimentos. 

 

Que por ello, es pertinente que mediante un esquema presupuestario, con base en los principios de eficiencia, eficacia, economía, 

racionalidad y transparencia, se dote a las hijas e hijos de las mujeres víctimas de muertes violentas y feminicidio de los recursos 

que les procuren mejores condiciones de vida ante este lamentable suceso. 

 

Que el Gobierno Estatal a mi cargo, refrendando la solidaridad con las niñas, niños y adolescentes que perdieron a su madre en 

manos de la violencia feminicida y en reconocimiento a las condiciones especiales con las que actualmente viven, debe adoptar las 

medidas necesarias e inmediatas para proveer apoyos a las víctimas indirectas, con el objeto de coadyuvar a que tengan el mejor 

nivel de vida posible. 

 

Que la atención inmediata que habrá de otorgarse por la presente administración, corresponderá al año en curso, toda vez que, se 

prevé la creación de un programa de atención integral para las hijas e hijos de las víctimas de feminicidio para el ejercicio 

presupuestal del año dos mil diecinueve.  

 

Que por lo anteriormente expuesto, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE OTORGA UN APOYO EXTRAORDINARIO A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

VÍCTIMAS INDIRECTAS DE MUERTES VIOLENTAS DE MUJERES Y FEMINICIDIOS OCURRIDOS EN LA 

REGIÓN LAGUNA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se otorga un apoyo extraordinario a los siguientes niños, niñas y adolescentes: Edgar Michelle 

Contreras Eguía de quince años de edad, Ian Salvador Contreras Eguía de doce años de edad, Cecilia Maryelle Contreras Eguía de 

diez años de edad, Dominick Omar Piña Martínez de seis años de edad, Daren Sherlyn Téllez Aguilar de doce años de edad, Luis 

Roberto García Cigarroa de siete años de edad, Amy Paola García Cigarroa de once años de edad, Irvin Ezequiel García Escobedo 

de siete años de edad, Ian Emiliano Esparza Alvarado de dos años de edad, Cinthia Guadalupe Alva Gámez de ocho años de edad, 

Jennifer Alva Gámez de seis años de edad, Jonathan Luciano Alva Gámez de cuatro años de edad, Bengy Romeo Soto Azua de 

cinco años de edad, Miley Camila Garza Orozco de cinco años de edad, Frida Aleyte Garza Orozco de tres años de edad, Tabata 

Martínez Niño de tres años de edad, Kimberly Yoselin Cruz Cruz de cinco años de edad y Jesús Abraham Cruz Olvera de ocho año 

de edad, quienes son víctimas indirectas de muertes violentas de mujeres y feminicidios ocurridos en la región laguna del Estado de 

Coahuila de Zaragoza.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El apoyo extraordinario comprenderá los siguientes conceptos: 

 

I. Un apoyo económico por la cantidad de $4,000.00 (Cuatro mil pesos 00/100 M.N.) bimestrales a cada uno de los niños, 

niñas y adolescentes contemplados en el artículo anterior, que abarque del primero de julio de dos mil dieciocho al treinta 

y uno de diciembre de dos mil dieciocho, entregándose en tres exhibiciones: 

 

a) Primera exhibición: dieciséis de julio de dos mil dieciocho, concerniente al bimestre julio-agosto. 

 

b) Segunda exhibición: diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, concerniente al bimestre septiembre-octubre. 

 

c) Tercera exhibición: dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, concerniente al bimestre noviembre-diciembre. 
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II. Prestación de los servicios de salud con que cuenta la Secretaría de Salud, para las niñas, niños y adolescentes en 

referencia, por el período comprendido a partir de la fecha de publicación del presente decreto al treinta y uno de 

diciembre del año dos mil dieciocho.  

 

III. Incorporación de las personas que ostenten la patria potestad, guarda y custodia o tutela de la niña, niño o adolescente en 

comento, al programa “Fuerza Rosa” dependiente de la Secretaría de Inclusión y Desarrollo Social, el cual prioriza la 

afiliación a todos los programas sociales con los que cuenta el Estado, atendiendo a las reglas de operación de los mismos. 

 

ARTÍCULO TERCERO. El apoyo económico referido en el artículo primero del presente decreto, será entregado por conducto 

de Procuraduría para Niños, Niñas y la Familia. 

 

ARTÍCULO CUARTO. El medio de entrega del apoyo económico al que se hace referencia en la fracción I del artículo segundo 

del presente decreto será por medio de cheque, el cual deberá ser entregado a la persona que acredite tener la patria potestad, guarda 

y custodia o tutela de la niña, niño o adolescente beneficiario, en las fechas anteriormente señaladas y en las instalaciones que 

ocupa la Subprocuraduría para Niños, Niñas y la Familia en la región laguna del Estado. 

 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de Finanzas deberá designar la partida presupuestal que será afectada con la finalidad de 

aportar los recursos necesarios para cubrir el apoyo económico señalado en la fracción I del artículo segundo del presente decreto. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO. La entrega del apoyo económico a que se refiere el artículo segundo del presente decreto, se realizará, previa 

observancia de los trámites administrativos correspondientes ante la Procuraduría para Niños, Niñas y la Familia. 

 

TERCERO. La Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud deberán realizar las gestiones y trámites necesarios para el 

cumplimiento del presente decreto. 

 

DADO. En la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los once días del mes de 

julio del año dos mil dieciocho. 

 

 

 “SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

 

LIC. BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA 

(RÚBRICA) 

 

       

 

     EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

  DR. ROBERTO BERNAL GÓMEZ 

                 (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $638.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $867.00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,373.00 (DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,187.00 (UN MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $626.00 (SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $26.00 (VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $90.00 (NOVENTA PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $179.00 (CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $319.00 (TRESCIENTOS 

DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $638.00 (SEISCIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2018. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


